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MODIFICATORIO CONTRACTUAL NRO. 001 AL CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9277260 - 2026 SUSCRITO 

ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y ELKIN ALFONSO WELL DE LAS SALAS 

 

De conformidad con la solicitud remitida por el supervisor, se requiere modificar el Contrato nro. 

CO1.PCCNTR.9277260 – 2026, así: 

 

PRIMERO. MODIFÍQUESE, Obligaciones Específicas del contrato No. CO1.PCCNTR.9277260 – 2026 y 

adicionar en la cláusula primera de la minuta del contrato ya mencionado, las cuales quedarán así: 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:  

 

1. Planificar, organizar y ejecutar las actividades de entrenamiento deportivo asignadas, de conformidad 

con el cronograma aprobado por la Regional y los lineamientos del Plan Institucional de Bienestar Social e 

Incentivos del SENA. 

2. Promover actividades deportivas con el objeto de reducir riesgos relacionados con el sedentarismo y 

enfermedades no transmisibles en los funcionarios y trabajadores oficiales. 

3. Diseñar y aplicar planes de entrenamiento acordes con las disciplinas deportivas a su cargo, 

considerando las condiciones físicas, niveles de rendimiento y características de los funcionarios, 

trabajadores oficiales o beneficiarios del Plan de Bienestar participantes. 

4. Preparar y acompañar a los equipos deportivos de la Regional para su participación en eventos, 

encuentros, torneos o competencias institucionales, cuando así se requiera. 

5. Llevar registros de asistencia, seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas, y entregar los 

informes periódicos que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 

6. Cumplir con las normas internas del SENA, así como con la legislación vigente en materia laboral, 

deportiva, de seguridad y salud en el trabajo aplicable a la ejecución del contrato. 

7. Presentar el informe final de actividades, detallando resultados, logros, dificultades y recomendaciones, 

como requisito para el cierre y liquidación del contrato. 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ANEXO DE MODIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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8. Programar jornadas de acondicionamiento físico con una periodicidad semanal mínima de dos horas 

para los empleados públicos en el centro de formación y/o dirección regional, dentro de las dos (2) horas 

de la jornada laboral a la que refiere el artículo 11 de la Resolución 1-00174 de 2024, dando cumplimiento 

a lo previsto en el numeral 7.35 del acuerdo colectivo 2024-2026. 

9. Las demás que le sean asignadas a consideración del supervisor del contrato 

 

SEGUNDO. MODIFÍQUESE supervisor del contrato No. CO1.PCCNTR.9277260 – 2026, la cual quedara así:  

 

La supervisión del contrato estará a cargo de VICTOR MANUEL CERA SARMIENTO o quien designe la 

subdirectora (E) del Centro Para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial (CEDAGRO) del SENA 

Regional Atlántico. 

 

DOCUMENTOS. Los documentos que a continuación se relacionan se consideran parte integrante de la 

presente modificación y, en consecuencia, producen los mismos efectos y obligaciones jurídicas y 

contractuales: a) GCCON-F-031 Informe de supervisión (Unificado_ByS_y_PDS). b) GCCON-F-069Anexo de 

modificación. c) GCCON-F-032Designacion del supervisor d) GCCON-F-089 Clausulado Anexo Contrato PDS 

PN. e) Los demás documentos previos expedidos por la entidad con ocasión del proceso de modificación]. 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA. EL CONTRATISTA no se obliga a actualizar las garantías que amparan 

el contrato, de conformidad con lo señalado en el presente documento.  

 

PERFECCIONAMIENTO. El presente documento se perfecciona mediante la aceptación de las partes a 

través de la plataforma SECOP II. La publicación se realizará conforme a lo dispuesto en el Decreto 1082 

de 2015. 

 

INMUTABILIDAD. Las condiciones y cláusulas que no hayan sido modificadas en el contrato electrónico o 

en el presente documento continúan vigentes. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 

REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 

 

Elaboró: Laura Alonso – Jurídico  

Revisó: María Alexandra González – Abogada contratación.  
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

3 31/08/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de 

la información, la cual debe realizarse conforme a las 

directrices establecidas en el documento GOR-G-015 Guía 

Etiquetado de Información, disponible en la herramienta de 

gestión del SIGA. 

 

Se realizan ajustes menores en el documento. 

 

 

 


